
AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

UPSITE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. 

 

 

 

 

FIDEICOMITENTE 

BANCO ACTINVER, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA. 

 

FIDUCIARIO 

OPERADORA UPSITE, S.A.P.I. 

DE C.V. 

 

 

 

ADMINISTRADOR 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS RESPECTO A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES (“RNV”), DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FIBRAUP 18”, NO 

AMORTIZABLES, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” 

O “CBFIS”), EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO” O “EMISOR”) CONFORME AL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 3218, DE FECHA 12 DE JUNIO 

DE 2018 (SEGÚN EL MISMO HA SIDO MODIFICADO MEDIANTE CIERTO CONVENIO 

MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN DE FECHA 6 DE AGOSTO 

DE 2025, Y SEGÚN SEA MODIFICADO, ADICIONADO O MODIFICADO Y REEXPRESADO DE 

TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE FIDEICOMISO” Y EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO 

AL AMPARO DEL MISMO, EL “FIDEICOMISO”), CON MOTIVO DE LOS ACUERDOS 

ADOPTADOS MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES 

CELEBRADA CON FECHA 19 DE MARZO DE 2025, POR VIRTUD DE LA CUAL SE APROBÓ, 

ENTRE OTROS ASUNTOS, LLEVAR ACABO LA CANCELACIÓN DE 2’812,868 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO) CBFIS RECOMPRADOS 

MEDIANTE CIERTO PROGRAMA DE RECOMPRA EJECUTADO DURANTE EL EJERCICIO 2024; 

ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN AL TÍTULO QUE AMPARA LOS CBFIS ACTUALMENTE 

DEPOSITADO EN S.D. INDEVAL INSTITUCIÓN PARA EL DEPÓSITO DE VALORES, S.A. DE C.V. 

(“INDEVAL”) PARA REFLEJAR LA REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE CBFIS AMPARADO POR 

DICHO TÍTULO, EL CONVENIO MODIFICATORIO Y DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE 

COMÚN DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2025 (EL “CONVENIO DE SUSTITUCIÓN”), CELEBRADO 

POR EL FIDUCIARIO, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO, UPSITE 

MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. (EL “FIDEICOMITENTE”) EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE, 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (ACTUALMENTE, BANCO MULTIVA, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, EL “REPRESENTANTE 

COMÚN SUSTITUIDO”), EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUIDO Y 

ALTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. (EL “REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO”), EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN SUSTITUTO, CON LA COMPARECENCIA DE 

OPERADORA UPSITE, S.A.P.I. DE C.V., (EL “ADMINISTRADOR”), EN SU CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR, CELEBRADO DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES CELEBRADA CON 

FECHA 23 DE JULIO DE 2025. 

 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso tendrán el significado que se les 

atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

 



Por medio del presente se informa que con fecha 19 de marzo de 2025, los Tenedores de los Certificados 

Bursátiles en circulación adoptaron una Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores (la “Asamblea Anual de 

Tenedores”), en razón de haberse reunido el quórum establecido en el Contrato de Fideicomiso, en virtud de que 

se encontraban representados el 78.96% (setenta y ocho punto noventa y seis por ciento) de los Certificados 

Bursátiles en Asamblea, por virtud de la cual, entre otros asuntos, se aprobó: (i) llevar a cabo la cancelación de 

2’812,868 (dos millones ochocientos doce mil ochocientos sesenta y ocho) CBFIs emitidos por el Emisor, y 

recomprados mediante cierto programa de recompra ejecutado durante el ejercicio 2024, (ii) la modificación al 

Título que ampara los CBFIs actualmente depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 

de C.V. (“Indeval”) para reflejar la reducción del número de CBFIs amparado por dicho Título en un total de 

131’689,208 (ciento treinta y un millones seiscientos ochenta y nueve mil doscientos ocho) CBFIs, y (iii) instruir 

al Fiduciario y al Representante Común para que realicen todos y cada uno de los actos que sean necesarios o 

convenientes; así como para celebrar, firmar y entregar todos aquellos documentos que resulten necesarios. Por lo 

anterior, se realizó la cancelación de 2’812,868 (dos millones ochocientos doce mil ochocientos sesenta y ocho) 

de Certificados Bursátiles, que fueron recomprados en el mercado secundario conforme a los acuerdos adoptados 

por (i) el Comité Técnico, mediante sesión celebrada el 25 de octubre de 2023, en la cual, entre otros puntos, se 

resolvió que los CBFIs que fueran adquiridos se mantuvieran en tesorería para su eventual recolocación dentro de 

un plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de adquisición, en el entendido de que, en caso de no ser 

recolocados dentro de dicho plazo, dichos CBFIs deberán ser cancelados, conforme a lo previsto en la Cláusula V, 

Sección 5.02, numeral 27, y la Cláusula VI, Sección 6.05, numeral X del Contrato de Fideicomiso, (ii) la Asamblea 

de Tenedores el 9 de noviembre de 2023 (la “Asamblea de Recompra”), conforme a lo dispuesto en la Cláusula 

V, Sección 5.02, numeral 27 del Contrato de Fideicomiso, y cuya cancelación se aprobó mediante la Asamblea 

Anual de Tenedores.  

 

Como consecuencia de la cancelación de 2’812,868 (dos millones ochocientos doce mil ochocientos sesenta y 

ocho) de CBFIs, los cuales fueron recomprados por el Fiduciario durante el ejercicio 2024, actualmente se 

encuentran en circulación un total de 131’689,208 (ciento treinta y un millones seiscientos ochenta y nueve mil 

doscientos ocho) CBFIs, de los cuales 53’444,497 (cincuenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 

cuatrocientos noventa y siete) se encuentran en circulación y 78’244,711 (setenta y ocho millones doscientos 

cuarenta y cuatro mil setecientos once) permanecen en tesorería. 

 

Adicionalmente, se informa que, con fecha 23 de julio de 2025, los Tenedores de los Certificados Bursátiles en 

circulación adoptaron una Asamblea General Extraordinaria de Tenedores (la “Asamblea de Sustitución”, y en 

conjunto con la Asamblea Anual de Tenedores, las “Asambleas de Tenedores”), en razón de haberse reunido el 

quórum establecido en el Contrato de Fideicomiso, en virtud de que se encontraban representados el 85.78% 

(ochenta y cinco punto setenta y ocho por ciento) de los Certificados Bursátiles en Asamblea, por virtud de la cual, 

entre otros asuntos, se aprobó: (i) la sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente 

Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), en su carácter de representante 

común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décimo 

Sexta, inciso 16.05, y la Cláusula Décimo Octava, inciso 18.01, fracción (f) del Contrato de Fideicomiso (la 

“Sustitución de Representante Común”), (ii) la delegación al Administrador, en su carácter de administrador del 

Contrato de Fideicomiso de la facultad para designar a otra institución bancaria mexicana como representante 

común sustituto de entre las instituciones previamente evaluadas como alternativas: (1) Altor Casa de Bolsa, S.A. 

de C.V; (2) Masari Casa de Bolsa, S.A. de C.V; (3) Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Multiva, División Fiduciaria; o (4) Bankaool, S.A., Institución de Banca Múltiple, y (iii) autorizar al 

Administrador y al Fiduciario la celebración de los documentos, convenios, contratos, modificaciones y/o 

cualquier otro acto necesario y/o convenientes para implementar la Sustitución de Representante Común.  

 

Derivado de la facultad otorgada al Administrador en virtud de la Asamblea de Sustitución, con fecha 6 de agosto 

de 2025, mediante la celebración del Convenio de Sustitución, el Administrador designó al Representante Común 

Sustituto, como representante común sustituto del Contrato de Fideicomiso, acordándose que, a partir de la 

celebración del Convenio de Sustitución, cualquier referencia hecha a CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple  (actualmente Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva), se 

entenderá hecha al Representante Común Sustituto, como representante común del Contrato de Fideicomiso. 

 

Se informa que como resultado de la escisión de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, mediante la cual 



se constituyó Albatros Transitoria, S.A. de C.V., y de la posterior fusión de esta última con Banco Multiva, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva (“Banco Multiva”), en su carácter de sociedad fusionante 

y subsistente, el negocio fiduciario que anteriormente pertenecía a CIBanco se transmitió a Banco Multiva, quien, 

a la fecha del presente Aviso, actúa como su causahabiente. 

 

ASIMISMO, SE INFORMA QUE SALVO POR LA CANCELACIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES Y LA SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE COMÚN QUE SE DESCRIBEN EN EL 

PRESENTE AVISO CON FINES INFORMATIVOS CON MOTIVO DE LOS ACUERDOS APROBADOS 

EN LAS ASAMBLEAS DE TENEDORES DE FECHAS 19 DE MARZO DE 2025 Y 23 DE JULIO DE 

2025, LAS CARACTERISTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

SEÑALADAS EN EL PROSPECTO, A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, 

CONTINUAN SIENDO LAS MISMAS, EN ESTE SENTIDO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LAS 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN: 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS 

 

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria en su 

carácter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable de Administración Número 3218, de fecha 

12 de junio de 2018, según el mismo ha sido 

modificado mediante el Convenio de Sustitución de 

fecha 6 de agosto de 2025. 

 

Fideicomitente: Upsite México, S.A.P.I. de C.V. 

 

Administrador: Operadora Upsite, S.A.P.I. de C.V. 

 

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 

 

Monto Total de la Oferta Pública Restringida: MXN $554’630,333.00 (quinientos cincuenta y cuatro 

millones seiscientos treinta mil trescientos treinta y 

tres pesos 00/100 M.N.) 

 

Tipo de Valor: Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no 

amortizables, sin expresión de valor nominal. 

 

Número de CBFIs inscritos en el RNV previo a la 

cancelación: 

134’502,076 (ciento treinta y cuatro millones 

quinientos dos mil setenta y seis) CBFIs inscritos en el 

RNV. 

 

Número de CBFIs inscritos en el RNV dando 

efectos a la cancelación: 

131’689,208 (ciento treinta y un millones seiscientos 

ochenta y nueve mil doscientos ocho) CBFIs inscritos 

en el RNV. 

 

Número de CBFIs materia de la Oferta Pública 

Restringida: 

14’990,009 (catorce millones novecientos noventa mil 

nueve) CBFIs colocados entre los posibles 

adquirentes, bajo la modalidad de colocación 

restringida. 

 

Número de CFBIs de la contraprestación para los 

Propietarios Iniciales: 

17’409,303 (diecisiete millones cuatrocientos nueve 

mil trescientos tres) CBFIs se reservarán para los 

Propietarios que aportarán los inmuebles en el 

Portafolio de Oportunidades de Inversión. Estos 

CBFIs se aportarán a un Fideicomiso Puente con el fin 



de que sean transferidos a los Propietarios una vez que 

se formalice la transmisión de propiedad de dichos 

inmuebles a favor de Fibra Upsite. 

 

Número de CBFIs en circulación previo a la 

Cancelación: 

134,502,076 (ciento treinta y cuatro millones 

quinientos dos mil setenta y seis) CBFIs. En el 

entendido que, 78’244,711 (setenta y ocho millones 

doscientos cuarenta y cuatro mil setecientos once) 

CBFIs permanecían en tesorería. 

 

Número de CBFIs en circulación dando efectos a la 

cancelación: 

53’444,497 (cincuenta y tres millones cuatrocientos 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y siete) 

CBFIs. En el entendido que, 78’244,711 (setenta y 

ocho millones doscientos cuarenta y cuatro mil 

setecientos once) CBFIs permanecen en tesorería. 

 

Clave de Pizarra: “FIBRAUP 18” 

 

Fecha de la Oferta Pública Inicial: 20 de junio de 2018. 

 

Fecha de Registro de la Oferta Pública Inicial en la 

BMV: 

 

21 de junio de 2018. 

Fecha de Liquidación de la Oferta Pública Inicial: 

 

25 de junio de 2018. 

Mecanismo de la Oferta: La oferta de los CBFIs se realizó través de la 

construcción del libro mediante asignación 

discrecional. 

 

Denominación: Los Certificados Bursátiles están denominados en 

pesos. 

 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 

S.A. de C.V. 

 

Representante Común: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la 

solvencia del Emisor, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la 

información contenida en este Aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 

contravención de las leyes. Por lo que, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 

documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben y no 

implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el 

Intermediario Colocador o la Bolsa de Valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia del 

Emisor o la bondad de los valores. 

 

Los CBFIs emitidos al amparo de la Oferta Pública Inicial se encuentran inscritos en el RNV con el número 3265-

1.81-2018-004, y se encuentran listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 

C.V. Dichos CBFIs fueron emitidos al amparo del oficio de autorización No. 153/11905/2018, de fecha 19 de 

junio de 2018, emitido por la CNBV. 

 

La primera actualización a la inscripción en el RNV de los CBFIs identificados con clave de pizarra “FIBRAUP 

18” fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que puedan ser adquiridos por cualquier 

clase de inversionistas, mediante oficio número 153/3029/2024, de fecha 17 de enero de 2024. 

 



La actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los CBFIs identificados con clave de 

pizarra “FIBRAUP 18”, con motivo de (i) la cancelación de 2’812,868 (dos millones ochocientos doce mil 

ochocientos sesenta y ocho) CBFIs que fueron recomprados en el mercado secundario durante el ejercicio 2024, 

conforme al programa de recompra aprobado por la Asamblea de Recompra celebrada el 9 de noviembre de 2023, 

y (ii) la Sustitución de Representante Común, aprobada en virtud de la Asamblea de Sustitución celebrada el 23 

de julio de 2025, fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 

153/1742/2025, de fecha 14 de octubre de 2025. Derivado de dicha actualización de la inscripción, los Certificados 

Bursátiles que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo 

el número 3265-1.81-2025-047. 

 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2025. 

 

Autorización de la actualización de inscripción 

en el Registro Nacional de Valores y autorización  

para su publicación emitida por CNBV 

mediante oficio número 153/1742/2025, de fecha 14 de octubre de 2025. 

 

 

Se adjunta como anexo a este Aviso, copias de los documentos siguientes: (i) Acta de la Asamblea de Recompra, 

de fecha 9 de noviembre de 2023, (ii) la sesión del Comité Técnico de fecha 25 de octubre de 2023, (iii) Acta de 

la Asamblea Anual de Tenedores, de fecha 19 de marzo de 2025; (iv) Acta de Asamblea de Sustitución, de fecha 

23 de julio de 2025, (v) Convenio de Sustitución de fecha 6 de agosto de 2025; (vi) Título que documenta los 

Certificados Bursátiles; (vii) Opinión legal a que se refiere el Artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de 

Valores emitida por el Asesor Legal Independiente; y (viii) Carta de Independencia del Asesor Legal 

Independiente. 

  



(i) Acta de la Asamblea de Recompra. 

  



















(ii) Sesión del Comité Técnico. 

  













(iii) Acta de la Asamblea Anual de Tenedores. 

  

























(iv) Acta de Asamblea de Sustitución. 

  













(v) Convenio de Sustitución. 

  



















































































































































































































































(vii) Título. 

  























































(vii) Opinión Legal. 

  





















(viii) Carta Independencia. 
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